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Doctor

ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ

JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO

Pasto - Nariño

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN FRENTE A AUTO
QUE TIENE POR NO CONTESTADA DEMANDA

RADICACIÓN: 2020-00141

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA.

ACCIONADO:  ESE HOSPITAL CUMBAL.

ACCIONANTE: DIANA MILENA ARCOS ALPALA Y OTROS

Cordial saludo.

En atención al cumplimiento de la normativa vigente, por medio de este
escrito adjunto memorial poder concedido a favor del Dr. ANDRÉS FELIPE
SANTACRUZ BELTRÁN, así como los documentos soporte de que en mis manos
está actualmente la representación legal de la ESE HOSPITAL CUMBAL.

Asimismo se anexa el documento contentivo del recurso elaborado por el
citado abogado y sus respectivos anexos.

Finalmente ruego al Juzgado mientras se estudia el contenido del recurso
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aplazar la audiencia inicial programada para el día jueves 13 de julio
de 2023 a partir de las 02:30 pm.

Por la atención y prelación a la presente, anticipo mi sincero
agradecimiento.

De usted, atentamente,

HENRY LEITÓN CERÓN

GERENTE ESE HOSPITAL CUMBAL



Cumbal Nariño, 12 de Julio de 2023.  

 

 

Doctor 

ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ 

JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Pasto - Nariño 

 

 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN FRENTE A AUTO QUE TIENE POR 

NO CONTESTADA DEMANDA 

RADICACIÓN:   2020-00141 

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA. 

ACCIONADO:  ESE HOSPITAL CUMBAL. 

ACCIONANTE:   DIANA MILENA ARCOS ALPALA Y OTROS 

 

 

 

Cordial saludo. 

 

ANDRÉS FELIPE SANTACRUZ BELTRÁN, mayor de edad, domiciliado y residente en 

La Unión Nariño, identificado con la cédula de ciudadanía número 1’088.264.607 expedida 

en Pereira, abogado en ejercicio portador de la T.P No 276.799 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación de la E.S.E HOSPITAL CUMBAL, 

conforme a la personería para actuar concedida en el memorial poder adjunto, por medio del 

presente escrito y encontrándome dentro del término procesal señalado en la Ley, me permito 

presentar respetuosamente recurso de reposición y en subsidio de apelación frente al auto que 

decidió dar por no contestada la demanda dentro del asunto previamente referido, haciendo 

uso de los siguientes términos: 

 

SOBRE LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS FRENTE AL AUTO QUE DA 

POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 

 

 

En atención a la aplicación del principio de integración normativa, establecido en el artículo 

306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 

1437 del 2011), debe tenerse en cuenta el numeral 1° del artículo 321 del Código General del 



Proceso, el cual dispone la procedencia de la impugnación contra la providencia que “rechaza 

la contestación a cualquiera de ellas”. En tal sentido, la Sección Tercera del Consejo de 

Estado, por medio de un auto, sustentó que la providencia que tiene por no contestada la 

demanda administrativa sí es susceptible de apelación. Igualmente, indicó que el hecho de 

no haber incluido en el artículo 243 (apelación) de la Ley 1437 como apelable el auto que 

rechace la contestación genera un desequilibrio entre las partes, si se tiene en cuenta que el 

numeral 1° de dicha norma dispone que procede el recurso de apelación contra el auto que 

rechace la demanda, pero no señala lo mismo sobre aquel que rechaza su contestación, 

olvidando que esa actuación tiene la misma relevancia que la presentada por la parte 

demandante (C. P. María Adriana Marín) 

 

Así las cosas, con fundamento en lo anterior se tiene que pese a que el auto que ahora se 

recurre está tildado como de carácer interlocutorio y por consiguiente en prinicipio solo sería 

viable el recurso de reposición, al contener una decisión de dar por no contestada la demanda 

resulta susceptible de forma subsidiaria, también de interponerse el recurso de apelación. 

 

SOBRE EL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA 

 

El auto admisorio de la demanda en su numeral tercero ordenó notificar a la entidad que 

represento del contenido de la misma de conformidad con los artículos 6 y 8 del decreto 806 

de 2020, en concordancia con el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 

de la ley 2080 de 2021. 

 

Al revisar el contenido de la normativa aludida se tiene que las notificaciones deben 

adelantarse mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a 

que se refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A, el cual a su vez señala que las entidades públicas 

de todos los niveles deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir 

notificaciones judiciales. 

 

Así las cosas, se tiene que el auto admisorio de la demanda nunca llegó al correo que la E.S.E. 

HOSPITAL CUMBAL  ha dispuesto de forma exclusiva para recibir notificaciones 

judiciales, el cual aparece debidamente indicado en la página web oficial de la entidad 

(https://www.esehospitalcumbal.gov.co)  y es el que a continuación se relaciona:  

 

notificacionjudicial@esehospitalcumbal.gov.co 

 

Al seguir el link relacionado en precedencia y luego bajar hasta el final de la página web se 

puede encontrar el siguiente apartado: 



 

 

 

 

 

Lo anterior se viene llevando a cabo desde hace varios años, justamente con el objetivo de 

cumplir con el deber que a la entidad le asiste. 

 

Ahora bien, existen unos documentos en el expediente de este proceso que dan fe de que el 

auto admisorio de la demanda se envió a la dirección hospitalcumbal@gmail.com, la cual 

difiere de la dirección de dominio oficial que se encuentra descrita en la página web de la 

entidad.. 

 

Así las cosas, el día 07 de julio de 2023, el suscrito abogado al revisar estados como se lleva 

a cabo con frecuencia en cada una de las plataformas de los Juzgados Administrativos de 

Pasto, se pudo constatar de la existencia de este proceso y con ello se recurrió a este 

mecanismo para sanear la indebida notificación del auto admisorio de la demanda.  

 

Acto seguido se buscó el expediente en la plataforma y allí se pudo percatar de la existencia 

del proceso notando además la ausencia de comunicación alguna al correo electrónico de la 

entidad para notificaciones judiciales.. 

 

Es por ello que con el acostumbrado respeto y con fundamento en lo anterior se ruega a su 

Señoría proceder con la notificación de la demanda haciendo uso del correo que se tiene 

destinado para tal fin o en su lugar, al menos declarar que se entiende notificada por conducta 

concluyente a partir de la fecha en que estamos presentando este recurso con la consecuencia 

de que a partir de ahora iniciaría a correr el término de ley para la proyección de su respuesta. 

. 



 

SOLICITUDES 

 

1. PRINCIPAL 

 

Reponer el contenido del auto interlocutorio número 1203/2023 y en su lugar dar trámite en 

debida forma a la notificación del auto admisorio de la demanda dentro del asunto de 

radicación 2020-00141. En consecuencia no citar a audiencia inicial para la fecha 

programada. 

 

2. SUBSIDIARIA. 

-Tener la demanda como notificada por conducta concluyente a partir de la fecha de 

radicación de este proceso con el consecuente inicio del término para contestarla. 

 

-Conceder el recurso de apelación para que ante el superior sean analizados los argumentos 

de este escrito en el sentido de ordenar la debida notificación del auto admisorio de la 

demanda. 

 

 

PRUEBAS 

 

Como sustento de lo anterior se anexan los siguientes documentos: 

 

- Constancia secretarial del Juzgado en donde se evidencia que el auto admisorio de la 

demanda fue enviado a un correo electrónico no oficial y en todo caso no exclusivo 

para las notificaciones judiciales. 

- Captura de pantalla de la página web de la ESE Hospital Cumbal en donde se señala 

que el correo para notificaciones judiciales es: 

notificacionjudicial@esehospitalcumbal.com 

 

 

Objeto de las pruebas: Demostrar que la notificación de la admisión de la demanda no se 

adelantó de conformidad con la normativa vigente  y en tal sentido se requiere sanear dicho 

trámite previo a citarse la audiencia inicial. 

 

ANEXOS 

 

- Poder conferido a mi favor para representar a la entidad. 



- Cédula de ciudadanía, acta de posesión y decreto de nombramiento del señor Gerente 

de la E.S.E. Hospital Cumbal, Roveiro Henry Leitón Cerón. 

-  

NOTIFICACIONES 

 

Mi representada, puede ser notificada a través de la siguiente dirección de correo 

electrónico: notificacionjudicial@esehospitalcumbal.gov.co 

 

 

El suscrit recibirá notificaciones a través de la siguiente dirección de correo electrónico:  

 

andres34@gmail.com 

 

 

De su Señoría, 

 

 

ANDRÉS FELIPE SANTACRUZ BELTRÁN 

C.C. No. 1.088.264.607 de Pereira 

T.P. No. 276.799 del C. S. J. 

 



12 de julio de 2023 

 
 

Doctor 

ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ 

JUEZ OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Pasto - Nariño 

 
 

 
ASUNTO: PODER PARA ACTUAR 

RADICACIÓN: 2020-00141 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 

ACCIONADO: ESE HOSPITAL CUMBAL. 

ACCIONANTE: DIANA MILENA ARCOS ALPALA Y OTROS 

 
 
 

ROVEIRO HENRY LEITON CERÓN, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición 

de gerente y representante legal de la E.S.E. HOSPITAL CUMBAL, calidad que demuestro con los 
documentos anexos al presente memorial, de la manera más respetuosa me dirijo a usted con el fin 
de comunicarle que otorgo PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, al doctor ANDRÉS 
FELIPE SANTACRUZ BELTRÁN, mayor de edad, domiciliado en el municipio de La Unión Nariño, 
identificado con la cédula deciudadanía 1.088.264.607 expedida en Pereira, y portador de la tarjeta 
profesional de abogado No. 276.799 del Consejo Superior de la Judicatura, para que representelos 
intereses de la entidad que represento dentro del proceso de la referencia. 

 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en 
especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, tachar de falso documentos, 
reasumir, presentar y suscribir pactos de cumplimiento y todas aquellas que tiendan al buen y fiel 
cumplimiento de su gestión. 

 
Atentamente, 

Poderdante 

 
ROVEIRO HENRY LEITÓN CERÓN 

C.C. No. 12.990.071 de Pasto 

 
 

ACEPTO 

 
 

ANDRÉS FELIPE SANTACRUZ BELTRÁN 

C.C. No. 1.088.264.607 de Pereira 

T.P. No. 276.799 del C. S. de la Jud. 

E MAIL: andres34@gmail.com 

mailto:andres34@gmail.com
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
 

LISTADO DE ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

    ESTADO ELECTRÓNICO No. 23                                           FECHA DE PUBLICACIÓN: 22/04/20211 
 

 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO   

ADMINISTRATIVO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY  2080 DE 2021, EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9 DEL 
DECRETO 806 DE 2020, Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22/04/2021 SIENDO LAS 07:00 A.M., SE FIJA 

EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO POR EL TÉRMINO AL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 04:00 P.M. 
 

No. 
de 

orden 
No. proceso Clase de Proceso Demandante Demandado 

Descripción de la actuación 
 

LINK DE DESCARGA 

1 2020-00103 
REPARACIÓN 

DIRECTA 
OSCAR MARINO GONZÁLEZ 

GARCÍA 

INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 

INPEC 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
354/2021: INADMITE DEMANDA 

2 2020-00108 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RODRIGO TORRES ORTEGA 
DEPARTAMENTO DE NARIÑO – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
355/2021: ADMITE DEMANDA 

3 2020-00141 
REPARACIÓN 

DIRECTA 
DIANA MILENA ARCOS ALPALA 

Y OTROS 
E.S.E HOSPITAL DE CUMBAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
356/2021: ADMITE DEMANDA 

4 2020-00145 
REPARACIÓN 

DIRECTA 
YAN CARLOS ESTUPIÑAN 

ROMERO Y OTROS 
NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 

357/2021: INADMITE DEMANDA 

5 2020-00160 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

MANUEL PANFILO TORRES 
ORTEGA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO - FOMAG 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 
358/2021: ADMITE DEMANDA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm08pas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eku30HpQrSVEiWzzCnKkQnsB_egmr4Kjmu1a30goGervIg?e=CwTU1d


PARA DESCARGAR LAS PROVIDENCIA A NOTIFICAR DEBE DAR CLICK EN LINK DE DESCARGA QUE SE ENCUENTRA EN LA DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTUACIÓN. 

 
Estimado usuario, si requiere comunicarse con el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto, por favor llamar al celular 312 855 8753 en el horario 
comprendido entre las 7:00 am – 12 pm y de 1:00 pm a 4:00 pm. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm08pas_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eku30HpQrSVEiWzzCnKkQnsB_egmr4Kjmu1a30goGervIg?e=CwTU1d
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NOTIFICA AUTO 2020-00141

Juzgado 08 Administrativo - Nariño - Pasto <jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co>
Jue 22/04/2021 7:00 AM
Para:  ipalarrarte@hotmail.com <ipalarrarte@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (564 KB)
004AdmiteDemanda.pdf;

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto 
Carrera 23 No. 19-10 Edificio Chávez Oficina 411 Teléfono 312 855 8753 

  
San Juan de Pasto, 22 de abril de 2021. 
 
PROCESO No: 2020-00141  
DEMANDANTE: DIANA MILENA ARCOS ALPALA Y OTROS  
DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL DE CUMBAL  
 
REPARACIÓN DIRECTA 
 
Comunico que el 21 de abril de 2021 se profirió AUTO dentro del proceso de la referencia.
Adjunto al presente escrito, copia de la providencia para los efectos correspondientes. 
 
Atentamente,  

 

Toda respuesta deberá ser remitida vía electrónica y con todos los documentos que se aporte como
anexos debidamente escaneados. 
  
  
AVISO IMPORTANTE:  Esta dirección de correo electrónico:jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co es de
uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores,  

APRECIADO USUARIO si tiene alguna solicitud por favor envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección:adm08pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co
mailto:adm08pas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Entregado: NOTIFICA AUTO 2020-00141

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Jue 22/04/2021 7:00 AM
Para:  ipalarrarte@hotmail.com <ipalarrarte@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (53 KB)
NOTIFICA AUTO 2020-00141;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

ipalarrarte@hotmail.com

Asunto: NOTIFICA AUTO 2020-00141

mailto:ipalarrarte@hotmail.com
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NOTIFICACION PERSONAL AUTO 2020-00141

Juzgado 08 Administrativo - Nariño - Pasto <jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co>
Jue 22/04/2021 7:00 AM
Para:  hospitalcumbal@gmail.com <hospitalcumbal@gmail.com>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Proc. I Judicial Administrativa 207 <procjudadm207@procuraduria.gov.co>

2 archivos adjuntos (7 MB)
003 Demanda.pdf; 004AdmiteDemanda.pdf;

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto 
Carrera 23 No. 19-10 Edificio Chávez Oficina 411 Teléfono 312 855 8753 

  
San Juan de Pasto, 22 de abril de 2021. 
 
PROCESO No: 2020-00141  
DEMANDANTE: DIANA MILENA ARCOS ALPALA Y OTROS  
DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL DE CUMBAL  
 
REPARACIÓN DIRECTA 
 
Notifico personalmente que el 21 de abril de 2021 se profirió AUTO dentro del proceso de la
referencia. Adjunto al presente escrito, copia de la providencia para los efectos
correspondientes. 
 
Atentamente,  

 

Toda respuesta deberá ser remitida vía electrónica y con todos los documentos que se aporte como
anexos debidamente escaneados. 
  
  
AVISO IMPORTANTE:  Esta dirección de correo electrónico:jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co es de
uso único y exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y
automáticamente se eliminara de nuestros servidores,  

APRECIADO USUARIO si tiene alguna solicitud por favor envíenos un correo electrónico a la siguiente
dirección:adm08pas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co
mailto:adm08pas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Retransmitido: NOTIFICACION PERSONAL AUTO 2020-00141

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Jue 22/04/2021 7:00 AM
Para:  hospitalcumbal@gmail.com <hospitalcumbal@gmail.com>

1 archivos adjuntos (41 KB)
NOTIFICACION PERSONAL AUTO 2020-00141;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

hospitalcumbal@gmail.com (hospitalcumbal@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL AUTO 2020-00141

mailto:hospitalcumbal@gmail.com
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Re: NOTIFICACION PERSONAL AUTO 2020-00141

Hospital Cumbal <hospitalcumbal@gmail.com>
Jue 22/04/2021 7:00 AM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Nariño - Pasto <jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co>

CORDIAL SALUDO 
NOS PERMITIMOS INFORMARLE QUE HEMOS RECIBIDO SU CORREO 
MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN  

ELIANA MARIBEL LOPEZ 
SECRETARIA DE GERENCIA
ESE HOSPITAL CUMBAL
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Entregado: NOTIFICACION PERSONAL AUTO 2020-00141

postmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@procuraduria.gov.co>
Jue 22/04/2021 7:00 AM
Para:  Proc. I Judicial Administrativa 207 <procjudadm207@procuraduria.gov.co>

1 archivos adjuntos (59 KB)
NOTIFICACION PERSONAL AUTO 2020-00141;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Proc. I Judicial Administrativa 207

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL AUTO 2020-00141

mailto:procjudadm207@procuraduria.gov.co
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Entregado: NOTIFICACION PERSONAL AUTO 2020-00141

postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Jue 22/04/2021 7:00 AM
Para:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (59 KB)
NOTIFICACION PERSONAL AUTO 2020-00141;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: NOTIFICACION PERSONAL AUTO 2020-00141

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


22/4/2021 Correo: Juzgado 08 Administrativo - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBjODM3NDMyLTQxYzUtNDk0Zi1iMzlhLWQ1NjU2MTUwZjA4MwAQAG3s5FswvvpKg0Vx7objqMg%3D 1/1

Leído: NOTIFICACION PERSONAL AUTO 2020-00141

Procesos Nacionales <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
Jue 22/04/2021 7:00 AM
Para:  Juzgado 08 Administrativo - Nariño - Pasto <jadmin08pso@notificacionesrj.gov.co>

El mensaje  

   Para:  
   Asunto: NOTIFICACION PERSONAL AUTO 2020-00141 
   Enviados: jueves, 22 de abril de 2021 12:00:58 p. m. (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik 

 fue leído el jueves, 22 de abril de 2021 12:00:52 p. m. (UTC+00:00) Monrovia, Reykjavik.


